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obtenidas en cada asipatunl, con e$pCCÜicación del curso y
convocatoria en que tUeron aprobedas.

3. Cerlificado mMico oficial (oriIinal f fotocopia) que acre
dile que el interesado no padece defeCto flsico ni pslquico que le
incapaeile para la Il:tividad a realizar.

4. Tres folOp'afias tamaño carné.
S. Escri10 redacIado por el interesado en lengua inglesa,

explicando los motivos que le inducen a solicitar la plaza, debida·
menle firmado.

6. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición
que formula.

Los IOIicilantes pcxIJú señalar, por orden de preferencia, las
tres reaioneo O ciudades a las que el candidato desearia ser
destinado.

las autoridades irlandesas procurarán aleocler sus deseos. pero
en ttitlaWt caso pueden compromelerse darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión

las solicitudes y documentación completa deberán ser presenta·
das antes del 15 de enero. .

V. Selección y nombramiento

La adjudicación de' Jos nomblamientos para los puestos de
Auxiliares de Conversación se realizará por una Comisión Mixta
hisJ?'Ulo-irlandesa, que se reunirá presumiblemenle en el mes de
abril, y que tendnI en cuenta el expediente y otros méritos aducidos
por los candidatos y se bará pública en el «IIoletín Oficial del
Estadooo. Tendrán VIl0r0ción prioritaria las notas ob1eniclas en
in¡Its y espaiIoL

las autoridades irIancIesas competentes comunicarán directa·
menle el destíno que se les lIlljudique a los aspirantes que resullen
seleccionados.

La no aoeptaeión del destino imp'licará la renuncia a la plaza.
En el hipotético.caso de impostble aceptación por parle del

candidato seleccionaclo de la plaza adjudicada, el escrito de.
renuncia deberá enviarse a las autoridades CJue hayan otorgado el
nombramiento y una. copia de dicho esento a la Subdirección
General de Coo~ón Intmw:ional, paseo del Prsdo, 28,
lIeIUDda planta, 28014-Madrid.

Lo~ a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, JO de diciembre de 1986.-El Secn:tario seneral técnico,

Joan Romero Gonz4Iez.

Sr. Subdirector de Cooperación Intmw:ional.

, a) Nacionalidacl española.
b) Ser estudiaole ele quinto curso en las Facultades de Filolo

&la o Filosolia y Letras, Sección de Filología, en la especialidad de
I'ilologla liattcesa.

e) Los candidatos varones 00 deberán estar sujetos al servicio
militar duranle el periodo de ejercicio de sus funciones de
Auxiliares de Conversación.

d) Los solicilantes deberán 1eDer cumplidos veinte años y no
pasar de treinta en la fecha ele publicación en el «IIo1etín Oficial del
Estadooo de la presenle convocatoria.

e) No haber desempeñado anleriormenle un puesto de Auxi·
liar de Conversacióo en países de lengua liattcesa.

h) las autoridades beJaas se reservan el derecho de comprobar
la idoneidad lin¡üIstica def aspit'anle.

m. Solicitudes

a) las solicitudes deberán formularse por triplicado y neceso
rismente en impresos oficiales, que se facilitarán ll/lltuitamente en
la Sección de Información, Iniciativas y Reclamaciones del Mini..
lerio de Educación y Ciencia y en las Direcciones Provinciales u
Oficinas de Educación y Ciencia.

b) Las solicitudes se enviarán directamenle al Resistro Gene
tal del Departamento, calle Alcalá, 34, 28014 Madrid, o se
utilizarán los medios a que da derecho el articulo 66 de la Ley de
Prooedimiento Administrativo. En esle caso, deberá constar (eha
cientemenle la fecha de recepción de la solicitud en la oficina
pública correspondienle.

e) A la solicitud se acompañará la li¡uienle documentación:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identi·
dad.

2. Certificado acadfmico de estudios (0rWna1 o. fotocopia
compulsada del mismo) en el que con~n las califiCllClooes
oblenidas en cada asignatura, con. espeCIficaClón del curso y
convocatoria en que fueron aprobadas.

3. Certificado mfdico oficial (ori¡inal Y fotocopia), que acre
dile que el in1eresldo no padece defecto llsico ni psiquico que le
iDcapacile para la actividad a realizar.

4. Tres folOp'afias tamaño carné.
S. Escrito ~o por el in1eresad~ .en lengua 1iattC!'S8,

explicando los motivos que le inducen a soliCltar la plaza, debula·
mente firmado. la "ó

6. Cualquier otro documento que pueda apoyar pellCl n
formulada.

Los solicitantes pcxIJú señalar, por orden de preferencia, las
'"Iiones o ciudades a las que deseariao ser destlnados, ~
autoridades belps procurarén alender sus deseos, pero en mngun
caso pueden compromelerse a darles cumplimiento.

33543 RESOLUC10N de 10 de diciembre de 1986. de la
Sec_ General Tknica, por la que se convocan
cinco plaztJS de Auxiliares de Convm<lCión de Lengua
española en Centros de Grado Medio de Bélgica para
ftClUSO 1987/88. .

En aplicación del Acuerdo Cultural entre el Gobierno de España
Y el Gobierno de Reino de Bélgica,

Esta Secn:taria General Técnica, en colaboración con la Direc
ción General de Relaciones Cultura1es del Ministerio de Asuntos
Exteriores, ha resuelto anunciar convocatoria para selección de
cinco plazas de Auxiliares de Conversación de Lengua española en
Centros docentes de Grado Medio en Bélgica duranle el curso
1987/88, según ofrecimiento de las autoridades de aquel país y de
acuerdo con las li¡uientes normas:

L Rtgimen

Los Auxiliares de Conversación de Lengua española serán
adscritos por las autoridades belps a un Centro de Grsdo Medio
y deberán impartir, bajo la dirección del Profesor titular, doce
horas semaoaIes de ejercicios de conversación durante el curso
acadfmico 1987/88 (1 de septiembre de 1987 a 31 de mayo de
1988).

Los Auxiliares de Conversación percibirin a ttavfs del Centro
de destíno la suma de 16.000 liattc:os belps duranle cada uno de
los meses de su eslancia en Bélgica. Los BUlos de desplazamiento
al citado pals Y de reamo oomr6n a car¡o del Auxiliar.

~ Candidlllas

PocIrút solicitar estas plazas quienes n:únao las siguientes
condiciones:

IV. Plazo de admisión

las solicitucles y documentación completa deberán ser presenta·
das antes del 1S de enero.

V. Selecció. y nombramiento

La adjudicación de los nombramientos para los puestos de
Auxiliares de Convenación 'SO realizará por una Comisión Mixta
hispaoo-belga, que se reunirá presumiblemenle en el mes de abril,
y .que tendrá en cuenta el expediente y otros mérit~s aducidos por
los candidatos, y se bará pública eo el «IIoletín Oficial del Estado».
Tendrán valoración prioritaria las notas obleniclas en liattcfs y eo
español.

las autoridades belps compelentes comunicarán directamenle
el destíno que se les adjudique a los aspirantes que resullen
seleccionados.

La no aceptación del destíno adjudicaclo implicará la renuneis
a la plaza.

En el hipoUtico caso de imposible ac:ep~ón por parte del
candidato seleccionado de la plazl! lIlljudicada,. el esento de
renuncia deberá enviarse a las autortdades ~ucal!vas beJs:as que
hayan otorgaclo el nombramiento, Y una copul de dicho esento a la
Subdirección General de Cooperación ln1erD8cional, paseo del
Prado, 28, lIeIUDda planta,.28014 Madrid. .

Lo~ a V. S. para IU conociJniento Y efectos. .
Msclricl, 10 de diciembre de 1986.-El Secretario senetal tfcmco.

Joan Romero González.

Sr. Subdirector seneral de Cooperación Inlemacional.


